		


RES. 1966/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004048, Ent. N° 2768/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos el Ministerio del Interior (MI), relacionados con el convenio a suscribir con el Sindicato Único Nacional de la Construcción (SUNCA);
RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de mayo de 2017, se celebró entre el MI y el SUNCA, un convenio con el objeto de que dicho sindicato brinde capacitación de servicio a personas privadas de libertad, designadas por el Director del Instituto Nacional de Rehabilitación, previéndose un monto total de $ 30:711.827 a abonar por el MI, en cumplimiento del convenio;
2) que remitidas las actuaciones, este Tribunal en  Sesión del 12 de julio de 2017, acordó observar el gasto derivado del convenio referido, en virtud que: a) que no surgía del expediente que el co-contratante tenga la exclusividad en el suministro, necesaria para el amparo de la excepción invocada, por lo que en la especie debió seguirse el procedimiento competitivo previsto en el Artículo 33 del TOCAF; y b) que la contratación había comenzado a ejecutarse con fecha anterior a la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;
[bookmark: _GoBack]3) que posteriormente, por  Resolución de 27 de julio de 2017, el Ministerio del Interior insistió en el gasto considerando que el mismo resulta absolutamente imprescindible. Este Tribunal por Resolución del 4 de octubre de 2017, señaló que  tal reiteración había sido realizada por un Ordenador no competente siendo que la facultad de reiterar gastos y pagos no constituía una atribución delegada por la Resolución del Poder Ejecutivo Nº457/991 invocada por el Ministerio del Interior;
4) que en esta oportunidad, teniendo en cuenta  la necesidad del servicio contratado en su momento, se remite para su intervención un nuevo convenio a celebrar con las mismas partes, por el mismo gasto y con idéntico objeto que el celebrado anteriormente, invocándose nuevamente la excepción prevista en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
5) que en tal sentido, se  establece que el total del gasto que derivará del nuevo convenio asciende a $ 30:711.827, según el siguiente detalle: $ 19:726.027, más el importe de $ 10:985.800 por gastos de beneficios y aportes;  
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 13.963  del 22 de mayo de 1971 y en el  Decreto 75/972 de 1 de febrero de 1972, al Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público, la prevención de los delitos, entendiéndose por orden público, a los efectos de la Ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;
2) que el SUNCA es una organización gremial de trabajadores creada en el año 1958;
3) que el Artículo 33 Literal C), Numeral 3 del TOCAF establece que se podrá contratar directamente para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. En cada caso, deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo;
4) que tal como expresó este Tribunal con fecha 30 de mayo de 2017 en oportunidad de pronunciarse respecto al primer contrato celebrado por el Ministerio del Interior y el SUNCA, no surge de las actuaciones remitidas que el co-contratante tenga la exclusividad en el suministro, necesaria para el amparo de la excepción invocada, por lo que en la especie debió seguirse el procedimiento competitivo previsto en el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente del  convenio a suscribir por el Ministerio del Interior y el SUNCA;
2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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